
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C.,24/11/2021 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00226 00 
 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del C. G. P., el Despacho 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo que devengue la ejecutada como empleada de la sociedad SEEMA 
TECH GROUP S.A.S, lo anterior de conformidad con lo previsto por el artículo 155 
del Código Sustantivo de Trabajo.  
 
Limítese la anterior medida cautelar a la suma de $39.000.000 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
 
 

  
JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación 

en estado N° 94 fijado hoy 
                         25/11/2021 a la hora de las 8.00 

A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 
Secretaria 

 
MGV 
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